CONCEPCIÓN, 28 de marzo de 2011.-

Nº  312   / VISTOS:
las Bases Administrativas y Bases Técnicas de la
Licitación Pública “Estudio de Ingeniería Construcción Puente Lautaro”; el Decreto Alcaldicio Nº 630, de 22 de junio de 2006, que aprueba las citadas Bases; el Contrato “Contratación del Servicio de Estudio de Ingeniería, Construcción Puente Lautaro”, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y don Héctor Daniel Bascur Sanhueza, de 17 de agosto de 2006; el Decreto Alcaldicio Nº 903, de 7 de septiembre de 2006, que ratifica este Contrato; sus Modificaciones; el Decreto Alcaldicio Nº 726, de 4 de agosto de 2009, que ratifica modificación de Contrato suscrito entre ambas partes de 13 de abril de 2009; los Ords. Nºs 57, 124 y 174, de 31 de enero, 2 y 23 de marzo de 2011, respectivamente, de la Secretaría Comunal de Planificación; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord.  Nº 251, de 21 de marzo de 2011; lo establecido en el artículo 79 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo estipulado en el artículo 65 letra j) de la Ley Nº 18.695, sobre otorgar concesiones municipales, renovarlas y ponerles término; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
decreto

1.-    Póngase término anticipado al Contrato de “Contratación del Servicio de Estudio de Ingeniería, Construcción Puente Lautaro”, de 17 de agosto de 2006, suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y don HÉCTOR DANIEL BASCUR SANHUEZA, RUT Nº 5.255.567-1, de acuerdo al punto 10 de las Bases Administrativas, al artículo 13 letra b) de la Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, lo previsto en el artículo 72, del Decreto 250 que aprueba el reglamento de la Ley Nº 19.886, y la Cláusula Séptima del Contrato respectivo, atendido el incumplimiento del prestador del servicio, don Héctor Daniel Bascur Sanhueza.
2.- Procédase por parte de la Dirección de Administración y Finanzas a hacer efectivo el Vale a la Vista Nº 1131925, del BancoEstado, sucursal Concepción, tomado a nombre la Municipalidad de Concepción, el 5 de septiembre de 2006, por un valor de $ 600.000.-, para garantizar el fiel cumplimiento del Contrato, de conformidad a lo establecido en la Cláusula Quinta del Contrato respectivo.

3.-   Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción de los instrumentos legales respectivos.

4.-   Procédase por parte de la Secretaría Comunal de Planificación a realizar la correspondiente publicación en el Sistema de Información Chilecompra del Término Anticipado de Contrato, de acuerdo a lo establecido en el artículo 79 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley           Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

Alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ

Secretaria Municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico (con antecedentes)

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Secretario Comunal de Planificación
· Archivo
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